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ANDINA
Por el contrario, medida de fuerza debilitaría a federación, opina Ugarte
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El ministro de Salud, Óscar Ugarte Ubilluz, recibió donación japonesa consistente en 10 mil mascarillas. Foto: ANDINA/Carolina Urra. 



	


· Lima, jul. 13 (ANDINA).- El ministro de Salud, Óscar Ugarte, calificó hoy de “absurda” la pretensión de la Federación Médica Peruana (FMP) de realizar una paralización de labores el miércoles 15, en momentos en que hay una emergencia nacional por la propagación de la influenza A H1N1. 
El funcionario sostuvo que no puede ser que se anuncie un paro cuando el sector está en alerta amarilla, lo que implica que todos los profesionales y recursos humanos deben estar listos para atender a la población.
El ministro consideró, sin embargo, que una medida de esta naturaleza no será acatada por la mayoría de los médicos y que recibirá el rechazo mayoritario de la opinión pública.

Juzgó que más bien ello debilitaría a la federación y dijo no creer que ese gremio quiera exponerse a tal situación.

“Están a tiempo de rectificar. Además, hay un diálogo permanente que nunca se ha roto y existe una comisión paritaria que está funcionando y la mayoría de sus pedidos se está resolviendo.”

Mencionó, por ejemplo, que ya se ejecutan los concursos para directores como lo pidió el gremio y que en febrero pasado se repartieron 165 millones de nuevos soles para fortalecer los servicios de salud.

A esto se suma un reciente decreto de urgencia que aprobó una partida de 37 millones y medio de soles para la atención de los casos relacionados con la influenza A H1N1 y siete millones para financiar a los grupos itinerantes que atienden a la población más pobre del país. 
 
“Una paralización en estas circunstancias es lo menos adecuado”, anotó el funcionario.

Ugarte Ubilluz declaró hoy luego de recibir cinco mil de las diez mil mascarillas donadas por la empresa japonesa de investigación científica Sinanen Zeomic.

Se trata de implementos que ofrecen el 99.9 por ciento de protección contra virus y bacterias suspendidos en el aire, y que tienen un efecto prolongado aun después de su uso. Contienen un material inorgánico conocido como Zeomic, que posee actividad microbiana, basada en iones de plata.
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Hospitales EsSalud instalan carpas de atención para personas con sospecha de influenza AH1N1
  

	


Essalud realiza campaña contra la influenza en carpas ubicadas en la puerta del Hospital Angamos. Foto:ANDINA / Juan Carlos Guzmán Negrini. 



	


· Lima, jul. 13 (ANDINA).- Diversos hospitales de EsSalud instalaron desde hoy carpas de detección ambulatoria de la influenza AH1N1 para los asegurados, a quienes se les brindará un tratamiento rápido en caso presenten síntomas de dicha enfermedad. 
Ese es el caso del hospital Suárez de la avenida Angamos (Surquillo), perteneciente a la red Rebagliati, donde se instalaron carpas para realizar el triaje (examinar, priorizar y derivar) a las personas que voluntariamente acudían ante la sospecha de la gripe AH1N1. 
El director de dicho nosocomio, Víctor Guisse, manifestó que en estos ambientes se detecta si el paciente tiene una influenza estacional o algo más grave. 

“Los síntomas que cualquier paciente puede tener son tos, rinorrea (secreción nasal) y fiebre. Pero cuando esta última pasa los 39 grados, además de tener dolores articulares, color azulada de la piel, dificultad para respirar, nausea, vómito y diarrea, ya hay emergencia. Sólo es necesario presentar tres o cuatro de estos síntomas para estar en estado de alerta”, señaló Guisse.

Al descubrirse síntomas agudos en la persona, ésta es trasladada inmediatamente a una sala de aislamiento respiratorio dentro del hospital para realizarle un examen de sangre. 

Si el resultado sale positivo, el paciente recibe diversos medicamentos, entre ellos el Tamiflu. Luego es enviado a su casa para que descanse aislado de la familia. Si es que presenta más síntomas de alarma, debe regresar al hospital.

Finalmente,  Guisse aseveró que se podrían atender ambulatoriamente hasta a unas 200 personas por día en dichas carpas. 

Hoy también se puso en funcionamiento este servicio en los exteriores de los hospitales Sabogal, en el Callao y en el Almenara, de la avenida Grau, en el Centro de Lima.
Advierten que sólo es válida prueba de laboratorio del Instituto Nacional de Salud
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Confirman el primer caso de influenza AH1N1 en Puno y se eleva a 1,912 cifra de afectados en el país
  

	


A 1,912 se elevan casos de influenza AH1N1 en el Perú. Foto: ANDINA / Rafael Cornejo 


	


· Lima, jul. 13 (ANDINA).- El Ministerio de Salud (Minsa) confirmó hoy la existencia de 159 nuevos casos de la Nueva Influenza AH1N1 en el Perú, entre los cuales se cuenta el primer afectado residente en Puno. 
Del resto de afectados 103 residen en Lima, 14 en Arequipa, 11 en el Callao, 10 en el Cusco, 5 en Piura, 5 en La Libertad, 4 en Junín, 4 en Cajamarca, 2 en Chimbote. 
El Minsa indicó que todos estos nuevos casos se encuentran en la actualidad con control médico, aislamiento domiciliario, tratamiento antiviral y evolucionan favorablemente. 

Con esta nueva cifra, se eleva a 1,912 los casos confirmados de la Nueva Influenza AH1N1 en el país, de los cuales 1,431 ya fueron dados de alta, señaló el Minsa.
 
Sólo una prueba está validada
De otro lado, el Minsa precisó que hasta el momento no hay ninguna otra prueba que sea válida para confirmar la Nueva Influenza AH1N1 en el Perú, que la que efectúa el Instituto Nacional de Salud (INS) del Minsa, y el Namrid de la Armada de los Estados Unidos. 

“Dicha prueba es la única validada, autorizada, aprobada y recomendada  por el CDC de Atlanta, Estados Unidos. Cualquier laboratorio  que tenga alguna prueba para confirmar la Nueva Influenza AH1N1 debe someterla al INS para su validación y la correspondiente autorización”, señala el comunicado de ese portafolio.  

Advirtió que existen pruebas de laboratorio “que pretenden ser seguras pero que no lo son, y que no habiendo sido autorizadas por el Minsa, no deben ser ofrecidas a la comunidad, porque tienen el riesgo de no ser  pruebas fieles y no asegurar el diagnóstico”.

“En consecuencia, no se garantiza la validez de las pruebas que ofrezcan otros laboratorios”, informó y agregó que la única institución que ha ofrecido este servicio al Ministerio de Salud  es el laboratorio de la Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC), que está actualmente en contacto con el INS para la validación respectiva. 
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Comunidad de Madrid construirá hospital en Apurímac con casi un millón de euros

Lima, jul. 13 (ANDINA).- La Comunidad de Madrid destinará cerca de un millón de euros a la construcción del hospital de la provincia de Chincheros, en Apurímac, uno de los departamentos más pobres de Perú, en virtud de un convenio que incluye, además, la capacitación del personal y equipamiento médico. 
La información fue proporcionada por el consejero de Inmigración y Cooperación, Javier Fernández-Lasquetty, que ha firmado un convenio con el presidente del gobierno regional de Apurímac, David Salazar Morote, para la primera fase del proyecto, al que también contribuye la Consejería de Sanidad.
Según reporta el blog Periodista Digital, la iniciativa del gobierno regional responde al compromiso adquirido por la presidenta de la Comunidad, Esperanza Aguirre, en su viaje a Perú en 2007.

En esta primera fase, el proyecto cuenta con un aporte de la Consejería de Inmigración y Cooperación de 400 mil euros y de 180 mil euros de la Consejería de Sanidad, en tanto que la cantidad restante se entregará para la segunda fase.

El presupuesto se destinará a la construcción de un local nuevo para el Hospital de Chincheros de la Dirección de Salud (Disa) Apurímac II, así como para la capacitación del personal sanitario, la dotación de recursos humanos especializados y equipamiento médico.

El Perú es el país al que el Gobierno madrileño aporta más fondos para la cooperación. Desde 2004 ha recibido más de 23 millones de euros para la puesta en marcha de 115 proyectos y programas.

Ministerio recibió en donación diez mil mascarillas
17:21 [image: image7.jpg]


Colegios particulares deben acatar adelanto de vacaciones dispuesto por el Gobierno, afirma Minsa
  
	


Colegios particulares deben acatar adelanto de vacaciones dispuesto por el Gobierno. Foto: ANDINA/Rafael Cornejo. 


	


· Lima, jul. 13 (ANDINA).- Una invocación a los responsables de los centros educativos particulares y de las universidades a que acaten las normas dispuestas por el Ministerio de Salud (Minsa), para frenar el contagio de la influenza A H1N1, lanzó hoy el titular del sector, Óscar Ugarte. 
“Nuestra función como autoridad sanitaria nacional es velar por la buena salud de la población y cuando dictamos una norma no es por capricho, sino para salvaguardar a todos.”
 
Anotó que si bien los colegios tienen sus actividades ya programadas y las universidades tienen autonomía, ésta es relativa y no rige al dictarse normas de salud. 
“La autonomía universitaria tiene que ir en función del bien común y eso es la salud de todos”, sostuvo el ministro. 

Ugarte afirmó que las medidas tomadas para frenar la propagación del virus fueron aprobadas en el seno del Consejo Nacional de Salud, que integra la Asamblea Nacional de Rectores.

“No es posible que las instituciones que formen parte de esas instancias digan luego que no van a acatar la medida”, recalcó el ministro.

Aseguró también que el tratamiento antiviral ha sido repartido a todos los establecimientos de salud  y recordó que ahora toda persona con síntomas de gripe debe recibir éste, sin el requisito previo del diagnóstico de laboratorio.

Asimismo, informó que los laboratorios médicos han notificado al ministerio que ya están en capacidad de ofertar al público el tratamiento antiviral contra la influenza A H1N1, lo que no podían hacer en abril debido a la escasez mundial que se registró.

Donan 10 mil mascarillas
Estas declaraciones las formuló hoy luego de recibir cinco mil de las diez mil mascarillas donadas por la empresa japonesa de investigación científica Sinanen Zeomic.

Se trata de implementos que ofrecen el 99.9 por ciento de protección contra virus y bacterias suspendidos en el aire, y que tienen un efecto prolongado aun después de su uso. Contienen un material inorgánico conocido como Zeomic, que tiene actividad microbiana, basada en iones de plata.

Titular del sector presidirá ceremonia a las 12:30 horas en sede ministerial
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Ministerio de Salud recibirá hoy 10 mil mascarillas para prevenir gripe AH1N1
  
	


Ministro de Salud, Óscar Ugarte Foto:ANDINA/Archivo. 



	


· Lima, jul. 13 (ANDINA).- Con la finalidad de reforzar las medidas preventivas para evitar la propagación del nuevo virus de la Influenza AH1N1 en el país, el Ministerio de Salud (Minsa) recibirá hoy la donación de 10 mil mascarillas, de la empresa japonesa de investigación científica Sinanen Zeomic. 
La actividad estará presidida el ministro de Salud, Oscar Ugarte Ubilluz, y acudirán también el Primer Secretario de la Embajada del Japón en el Perú, Takahiro Ogihara; y el Presidente de la Asociación Peruana Japonesa, Luis Takehara.
Estos insumos cuentan además con un agente antibacteriano y antimicrobiano inorgánico denominado “zeomic”, que ostenta la protección a un 99.9% de los virus y bacterias suspendidas en el aire, incluso la gripe aviar; así como la diseminación de otras enfermedades.

El evento está programado para las 12:30 horas en el salón verde del Minsa, en Jesús María.

